
]N.0 92. Jueves 17 de Noviembre 1842. 6 cuartos. 

Se arlmiten suscncíones á este periódico 
en la calle del Temple núin. 32 á 6 rs. vit. 
al mes y '15 rs. por 3 meses para esta ciu
dad. Para fuera franco de porte por un mes 
•10 rs. y por 3 meséis 27 rs. 

^ ^ ^ ^ No se dará curso á ninguna reclamación 
ni se insertarán los anuncios que se dir i 
jan á la redacción del mismo si no es fran
co de porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Concluye la relación de venta de bienes nacionales inser
ta en el Bole í in anterior. 

4 S599 Oiro campo en el término de A l n i o z a r 3 3 
partida de Mesones de cabida de un cííhiz 
2 cuartales tierra, confranta por dos lados 
cor! la acequia, por otro con campo del 
Hospital de Huérfanos y por ef restante coa 
camino de Monzalbarba, no tiene carga, es
tá arrendado en t5o rs. 20 mrs, y vence su 
arriendo en igual dia que el anterio, tasado 
en 2476 rs. y capitalizado en 4517 rs. 22 
mrs. que es &o. 

£ 8600 Otro campo en el término de Rabal de 
esta ciudad partida de Corbeta alta, de C a 
bida de g cahíces 15 cuartales 2 almudes tier-
ra, confrontante con campo de D. Mariano 
Lezcano por un lado, y pon los restantes 
con el braza! llamado de Ptotasi, no tiene 
carga, está arrendado en 400 rs. vn. y ven
ce su arriendo en 1.0 de Noviembre de 
18^5, tasado en ¿tfsSi rs. vn. y capitaliza
do en 12.000 que es &c. 

6 8601 Otro en id- id. de r cahiz 3 cuartales 
confrontante con campo del Capítulo de S, 
Felipe por dos lados y por otro con Don 
Manuel Cabero; tiene contra sí y á favor 
del Capituló eclesiástico de S. Juan e! V i e 
jo de esta ciudad un tretylo de 12 reales 
8 ms. vn. que al 66" 2 tercios el millar for
ma el capital de 8 i ) rs. 22 ms. , está a r 
rendado en i 4 r rs. 6 ms. y vence su a r 
riendó en San Juan de Junio de ÍS^IJ, t a 
sado en 2376 rs. vn. y capitalizado en 42JJ 
rs. 10 mrs. que es &c . 

g 8602 Otro en id. partida del soto del Cañar 
de cabida de 2 cshices r cuartal de tierra, 
confronta con campos de D. Simón Lasheras, 
Rafael Artigas, brazal y senda de herederos, 
no tiene carga, está arrendado en 423 rs. 
J 8 mi. y vence en t 0 de Noviembre de 
este año, tasado en íT/SS rs. y capitalizado 
en /2702 rs. vn..que es'&c. 

5 8603 Otro en id. partida de Cordera alta de 
•1 cahiz u cuartales j almudes" tierra con 29 

* ' * olivos negrales, confronta con acequia madre 
* % é de Rabal, camino de herederos y campo 

* , • de D. Manuel Cabero y fabrica de Ntra. 
• Sr6 . del Pilar, no tiene carga, está arrenda-

• do en JOÍ rs. 6 mrs. y vence en iguaí día 
' • que»el anterior., tasado en 2252 rs. y capi 

talizado en 90J5 rs. 10 mrs. que es &c. 
_p Sóo^t Otro en los términos de esta ciudad en el 

de Urdan, partida de Corpeüar de un cahiz 
11 cuartales 2 almudes tierra, confronta con 

la acequia madre de Urdan, camino de he
rederos que va á la torre de Fort .es y viña 
que fué del colegio de S. Vicente, no tiene 
carga, está arrendado en 150 rs. 20 mrs. y 
fina su arriendo en igual dia que los ante-
r i o r c , tasado en ri_95 rs. vn. y capitaliza
do en ^517 rs. 22 mrs. que es &c. 

l o 8605 Un campo ó sea la r.a de las a porciones 
en que ha sido dividido, sito en los térmi
nos de esta ciudad en el de Rabal en la 
cuesta de Barcelona de 13 cuartales un a l 
mud tierra, confronta con el brazal de T o r 
rente por un lado, con senda de herederos, 
con el contiguo y opuesto y por el restan
te con campo de D . Eusebio Sebastian, no 
tiene carga, está arrendada, esta porción en 
unión de la siguiente en 451 rs. 26" mrs. que 
repartidos entre las 2 por regla proporcio
nal corresponde á ¡aprésente 145 rs. vn. de 
arriendo y fina el de las 2 porciones en i . 0 
de Noviembre de 1844, tasada en Í8_98 rs. 
vn. y capitalizada en 4550 que es & c , 

t i id . Otro ó s e a la 2.a porción de dicho campo 
de un cahiz 12 cuartales de tierra, confron
ta con la r.a mediante senda y campo de 
D . Kusebio Sebastian por un lado, por el 
opuesto con otro del capítulo de San F e l i 
pe, por otro con brazal de Torrente y por 
su opuesto con senda de herederos: no tiene 
carga, le corresponden 306 rs, 26 mrs. vn. 
de arriendo y fina en la época referida, t a 
sada en 4020 rs. vn. y capitalizada en 
9202 rs. j 2 mrs. que es & c . 

12 8606 Otro en los términos de esta ciudad en . 
el de Miralflores Adula del Jueves de cab i 
da de un cahiz / j cuartales tierra, confron-s 
ta con campo de la viuda de Agust ín L a -
tre, torres de Pueyo y Lezcano, riego de 
herederos y paseo de las Damas: no tiene 
carga, está arrendado en ¿ 2 5 rs. j o mrs. 
vn. y vence su arriendo en x. ó de Noviem
bre próximo, capitalizado ;én Ó676 rs. i S 
ms. vn. y tasado en 7250 rs. .vn, que es & c , 

13 8607 Otro campo ó sea la i .a de las j por
ciones en que ha sido dividido sito en los 
términos de esta ciudad en el de Almozara 
partida de Agullone's, de un cahiz 3 cuar
tales 2 almudes tierra, confronta con la 2.3 
porción por un lado, por otro con camino 
del medio mediante riego de herederos, por 
otro con dicho riego y por su opuesto con 
campo de Telesforo Peromarta mediante la 
senda de entrada á las demás posesiones: no 
tiene carga ninguna de las 3 porciones, es-
tan arrendadas en unión en 282 rs. 12 mrs, 
que repartidos por una regla proporcional 



2 
tomada de sus respectivas tasaciones corres
ponden á la presente 114. rs. vn. dé arrien
do el cual fina en 1.0 de Noviembre de 
184^ y en la misma época las 2 porciones 
restantes, capitalizada en 3420 rs. vn; y 
tasada en 4264 rs. que es & c . 

14 I d . Otro ó sea la 2.a porción de dicho cam
po de 12 cuartales tierra, confronta con la 
I .a y 3.a porción mediante riego de here
deros y campo de Telesforo Peromarta me
diante la senda de entrada, le corresponden 
de arriendo 60 rs. 12 mrs. capitalizada en 
i 5 i o rs. 20 mrs. vn. y tasada en 22)8 que 
es &c . 

l £ Id . Otro ó sea la 3,3 porción sita en el refe
rido término de uti' cahiz 5 cuartales 2 a l -
Inudes tierra, confrontante por Qn iado con 
la 2 a porción y por otros dos con campos 
del Conde de Torreflorida, le corresponde 
/08 rs. vn. de arriendo, capitalizada en 32^0 
rs. y tasado en 4034 rs. vn. que es & c , 

16 BGoS Ü n campo sito en el término de Rabal 
de esta ciudad partida del soto del cañar de 
cabida de 7 cuartales tierra, coníronta con 
otro de la Seo y otro de D . Simón L a s h e -
ras, riego de herederos y camino del V a 
do: no tiene carga^ está arrendado en 126 
rs. vn . y vence su arriendo en 1.0 de 
Noviembre del presente üño, tasado en 1750 
rs. vn. y capitalizado en 3600 que es &c. 

SÓ09 Otro en el término de Almozara de esta 
ciudad partida de Cantalovos y Canal de 
V a l e r o de un cahiz 4 cuartales tierra, con
fronta cOn otro de Jacinto Corrales, del conde 
de Rodeo, senda de herederos y brazal de la 
Canal de Valero; no tiene carga, está a r 
rendado en 112 rs. j 2 mrs. y fina su a r 
riendo en igual día que el antetion, tasado 
en 2000 rs. vn. y capitalizado Cn 336'S rs. 
§ mrs. vn. que es & c . 

ffS %6ío Otro campo en los términos de esta c i u 
dad en el de Urdan partida de Puen-alto de 
cabida de 3 cahices ,un cuartal 2 almudes 
tierra^ confrontante con otros dé D . Euse -
bio Sebastian y Condesa viuda de Rodez
nos, senda de herederos y acequia de la 
Virre ina : no tiene carga, está arrendado en 
J 3 8 rs. 28 mrs. y fina su arriendo en. igual 
dia que los anteriores, tasado en 3^02 rs. 
vn. y capitalizado en IO.IÉT !̂ rs. 24 mrs, 
vn. que es &c . 

D í i limo. Arzobispo de esta Diócesi. 
3126 U n batan sito en los términos de la v i 

lla de Albalate sin la máquina necesatiade-
teriorado y destruido: no tiene carga, ni 
está arrendado, ni tampoco los péritos le han 
graduado renta alguna tasado en 3540 rs. 
vn. que es & c . 

D e l Curato de Altavas de esta ciudad. 
2e 7728 U n campo sito en los términos del lugar 

de Peñaflor partida de Malvasia de cabida 
de una anega 11 almudes t ierra, confron
tante con camino del molino y otro del 
mismo curato.: no tiene carga, está arrenda
do en 10 rs. vn. y lina su arriendo levan
tada la cosecha próxima, capitalizado en j o o 
rs. vn. y tasado en J 1 0 rs. v n . J q u e e s & e , 

a l 7729 Otro en dichos, términos partida de la 
Carbonera de cabida de 2 anegas tierra blan
ca, confronta con acequia ó brazal regante y 
campo de herederos de Jo 'é Millan: no tie
ne carga, está arrendado en 4 rs. vn. y fina 
su arriendo en la misma época que la ante
rior, capitalizado en z¿o rs. vn. y tasado 
•en igual cantidad que es &c. 

D e l Cabildo de esta ciudad. 
Í Z 2 I 2 ¡ Un granero sito en el pueblo de M o n -

zalbarba y su calle del Medio, confrontan
te por ambos lados con casas de D . José 
R a m ó n , teniendo de sitio propio 112 varas 

enadradas: no tiene carga, está arrendado en 
120 rs. vn. y fina su arriendo en 2 4 d e j u -
nio de 184$, capitalizado en 2700 rs. vn, 
y tasado en 7642 rs. vn. que es &c . 

N O T A . Las 22 fincas que anteceden 
^han sido declaradas de menor cuantía y sus 

pagos deberán ejecutarse por los comprado
res en dinero metál ico en 20 plazos de año 
cada ü n o con arreglo á lo prevenido en el 
art ículo n de la ley 'de 2 de Setiembre 
'de 1841. 

D e l convento de San Ildefonso de id. 
sjf Una casa sita en esta ciudad calle del 

Carmen núm. 29, consta de /82 varas s u 
perficiales de sitio propio : confronta con 
casa que fué de dicho convento y sitios ó 
solares de casas de la mencionada calle; la 
confrontación con los espresados solares es 
íiiedianería con toda su altura, sin que ten
ga derecho de luces ni del sumidero de los 
fregaderos: no tiene carga, está arrendada en 
1200 rs. vn. y vence su arriendo en S. Juan, 
de Junio de 18413, capitalizada según las 
bases establecidas en las Reales órdenes de 
2) de Noviembre de 1836" y 11 Mayo de 
1837 en 27.000 rs. vn. y tasada con arreglo 
á los artículos 18 y 19 de la Real Instruc
ción de 1. 0 de Marzo de 1836 en ^1.44? 
rs. vn. que es & c . 

D e l convento de S. Agustin de id. 
%4 U n campo yermo sito en los términos de 

¡esta ciudad en el de Miralbueno partida da 
Vistabel la, de cabida de 3 cahices 13 cuar
tales tierra de á 20 por cahiz, confronta por 
un lado con camino de este nombre y y e r -
ino secano de Francisco Penez; por el opues
to con viña de herederos de Tolosana y y e r 
mo de los herederos de Mariano Cetina; por 
la parte baja con viña de la V i u d a de San
tiago Cuellar, y por la superficial con otra 
que fué del referido convento de S. Agus
tín atrabesando por medio de este campoel 
camino de herederos: no tiene carga, ni ha 
estado ni está arrendado ni tampoco ios pe
ritos le han graduado renta alguna, tasado 
en 292 rs. vn. que es &c. 

Zaragoza 14 de Noviembre de i & p . z r 
P. O . ü . S. A. P.=Ramon Mazo. 

X~rohierno político de la provincia de Zaragoza. 
E l Juez de primera instancia de Atienza me dice ton 

fecha 2® de Octubre idtimo lo que sigue. 
E n causa criminal que estoy siguiendo en este mi J u z 

gado en descubrimiento de el autor ó autores de las h e r i 
das graves que en la «oche del dia 3 de Agosto ú l t imo se 
hicieron á D. Aoiceto V í c t o r Delgado, vecino de esta v i 
lla, por una persona desconocida, llevándose un caballo 
con aparejos, el cual habia encontrado el D. Aniceto en 
la tarde del mismo dia en eí monte de esta villa con -un 
trabuco metido en un costal, sin haber visto á su dueño 
en aquellas inmediaciones, debiendo creerse con funda
mento serlo el que lo hirió y maltrató en aquella noche, 
arrevatándole la espresada caballería, he acordado en auto 
del dia de los corrientes entre otros particulares se oficie 
4 V . S. con inserción de las señas del caballa y aparejos 
ocupados por el D . Aniceto en la repetida tarde del 3 de 
Agosto, supl icándole se sirva mandar se inserten en los 
Boletines oficiales de esa provincia, para que llegue á no
ticia de todos los alcaldes constitucionales de ella por si 
pudiesen averiguar quien sea el dueño, de di?h<^caballo y 
aparejos, y siendo sospechoso lo aprehendan y^remj^an con 
seguridad á este Juzgado; debiendo al mismo «tia^i^po m a 
nifestar i V . S. que por otro auto que p n w f h í ei* 28 de 
Setiembre anterior en otra causa criminTil qu? taigbien 
pende en este mi Juzgado por haber sido robadas y heridos 
cuatro arrieros Tecinos de la Mata ArmuIHa por'un'hombre 
armado y desconocido-en el sitio de la Oz , término de Cam-
pis:abalos de este mi partido el dia 27 de Noviembre de 
1S41, mande igualmente se oficiase á V . S. con el mismo 
objeto de que si fuese posible se verificase la aprehensión 



d e l d i c h o ladrón, que se cree sea el mismo que hirió al 
Delgado y se ha l l a huido de su pueblo en el Reino d e 
Aragón , p o r haber hecho una m u e r t e , y presumirse t a m 
b i é n que causó la de Julián G ó m e z otro arriero de la Ma
ta Armunía ejecutada el i 2 de A g o s t o de l citado a ñ o 41, 
cuyo facineroso es astuto y tiene consternados á los p u e -
blos-'de este partido por sus atrocidades,=Las señas y apa
re jos de el caballo ocupados por el D. Aniceto en la re
petida tarde d e l 3 de Agosto últ imo son las siguientes.= 
J i l caballo es rojo, cerrado, con basiante clin, c o n unO de 
los pies algo blanco, su a l za ída como de 6 cuartas y me
dia, que los aparejos no suelen ser m u y comunes en estef 
pais, pues e l atarre de la j a l m a sobre estar forrado por 
d e n t r o con valdres ó vadana tenia p o r fuera machos c o l -
gajitos ó adornos de estambre de diversos colores, u n pre
tal casi l o mismo, un costal ó m a n t a como de picote y 
sábanas ó lienzo por bajo. = Y á fin deque pueda tener 
efecto lo acordado en dicha causa dirijo á V . S. e l p r e 
sente suplicándole se sirva mandar se haga notorio en los 
Boletines oficiales de su; provincia, dignándose avisarme e n 
tre tanto su recibo para que conste en la citada causa. 

Y lo inserto en este periódico á fin de que los alcaldes cons
titucionales de esta provincia procuren por todos medios la 
aprehens ión del reo 6 reos y efectos que a r r iba se notan en 
l a f o r m a que lo apetece e l referido Sr. Juez de primera, 
instancia. Zaragoza. 8 de 'Noviembre de 1842.= J u a n S a l 
vador Ruiz . 

Por el Minis ter io de la Gobernación de la P e n í n s u l a se 
me ha comunicado con fecha 8 del actual la siguiente orden. 

Po r el M i n i s t e r i o de la Guerra se dice á esta de ia Goberna
c ión de la P e n í n s u l a ea 1.0 del actual lo s iguiente .—El Sr. M i 
n is t ro de (a Guerra dice con esta fecha a! intendente general m i 
l i t a r lo que sigue.—He dado cuenta al Regente dei Re ino del es
pediente ins t ru ido á consecuencia de la consulta que V , E . d i r i 
g i ó á esta Min i s t e r i o en «8 de Agosto ú l t imo proponiendo las 
regias que en su concepto p o d r í a n adoptarse para evi tar los f r a u 
des que algunos Ayuntamientos cometen en la f o r m a c i ó n de tes
t imonios de precios que s irven para el abono de los suministros 
que pract ican a' las tropas, ya que es visto que no son bastan
tes para cor reg i r aquel abuso ios requisitos que se establecieron 
por la Real orden de a6 de Febre ro de 1839,' y S. A. entera
do y de conformidad con lo espuesto por V . fi. y Ja Junta ge-
ns r a l de Inspectores en 14 del mes ú l t i m o , se ha servido resol
ver que se consideren en su fuerza y v igor los a r t í c l o s a.0, 3 .0 , 
4.0, 5.0, 6 . ° y f . ° de la Real o r d e n de 9 de Setiembre de 7849 
por la que se establecieron varias regias para el pago de los su
minis t ros que los pueblos verificasen á las tropas, s in otra res
t r i c c i ó n con respecto á lo que en ellos se espresa que en lugar 
de acudir los Ayuntamientos á presentar los recibos de sumi 
nistros á las fac tor ías mas inmediatas en sol ic i tud de su l i q u i d a 
c i ó n y abono, han de pract icar lo en las oficinas de A d m i n i s t r a 
c ión m i l i t a r dent ro del plazo señalar lo en el a r t í c u l o a.0 de la 
mencionada Real ú r d e n , por las cuales se a c r e d i t a r á n y satisfa
rán dichos suministros á los precios que resulten de testimonios, 
siempre que estos ESO sean superiores á los de la contrata de 
provisiones que esté vigente en la d e m a r c a c i ó n donde se hub i e 
se hecho el suministro y bajo el concepto de que como precio 
m á x i m o de abono, no t o m a r á n o t ro las referidas oficinas que el 
de ¡as mencionadas contratas, á menos que los pueblos que sa 
consideren perjudicados, just if iquen en los t é r m i n o s que se i n d i 
can en la enunciada Real á r d e n de 9 de Setiembre de 1829 e l 
derecho que les asista á mejorar el tamo que se Íes haya satisfe
cho por el servicio que hubiesen prestado,—De orden de S. A . 
comunicada por el Sr. M i n i s t r o de la G o b e r n a c i ó n , lo traslado 
á V . S. para su intel igencia y efectos correspondientes. 

Lo que se inserta en el Bolet ín oficial pa ra conocimiento 
de los Ayuntamientos constitucionales de la provincia. Z a r a 
goza ta de Noviembre de i & ^ i . = f u a n Salvador Ruiz . 

A r t í c u l o s de la Real orden de 9 de Setiembre de i 8 a 9 á q u e 
se refiere la anterior. 

a. 0 Los Ayuntamientos de los pueblos, en que por no ha
ber f a c t o r í a s , n i estar el Asentista obligado á establecerla h ic ie 
sen como hasta aqui los suministros de ordenanza a las partidas 
é i nd iv iduos de tropa estantes y t r a n s e ú n t e s , d e b e r á n acudir 
mensualtnente en todo el mes inmediato siguiente al del sumi 
n i s t ro , y á mas tardar ( atendiendo á circunstancias de excep
c i ó n ) por trimestres, dentro de los cuatro primeros dias de los 
meses de A b r i l , J u l i o , Octubre y E n e r o , á la fac tor ía mas inme
diata para que se les l iquide y pague; y el encargado de aquella 
les sa t i s fa rá su importe sin la menor demora á los precios de c o n 
trata, siempre que á los recibos firmados por los Comandantes 
de partidas ó destacamentos t r a n s e ú n t e s , respaldados con expre
s ión de Cuerpos, Batallones y Compañías , y coa arreglo á los 

pasaportes, a c o m p a ñ e n copias fes fúnoniadas de estos, cuyos r ec i 
bos asi documentados i n c o r p o r a r á n los asentistas en sus cuentas 
mensuales: 3. 0 Por la regia anter ior no h a b r á lugar á n i n g ú n 
g é n e r o de debate entre los pueblos ó sus Ayuntamien tos y Ios-
Asentistas; pues estos t ienen cumpl ido con satisfacer á aquellos 
el precio de c o n t r a í a . Pero si hubiese casos en que algunos ayun
tamientos no se aquietasen fo quisiesen t o d a v í a mayor precio, 
visto por otra parte el beneficio que puede resultar á los que ha
cen el suminis t ro en los casos en que sean infer iores los precios 
corrientes en los pueblos á los dei asiento, y reclamasen mayor 
abono fundados en los testimonios de va lo res , no( por eso el 
Asentista sa t i s f a rá el exceso, y en Jo 11 ees r e u n i r á los recibos de los 
Alcaides ú Apoderados de los Ayuntamien tos del va lor de sus 
suministros al precio del asiento, con los documentos que j u s t i f i 
can la data de raciones á ¡a tropa socorrida; y l i b r a r á al A l c a l 
de ó Apoderado un dupl icado de la l i qu idac ión del suministro, 
en la cual c o n s t a r á t a m b i é n la sa t i s facc ión al precio de contrata 
puesta por uno de aquellos: 4,0 Pertenecen á la a d m i n i s t r a c i ó n 
de Hacienda m i l i t a r el examen y ju i c io de estas reclamaciones 
á nombre de ios pueblos, por exceso de precios al del asiento, y 
las consecuencias del l eg í t imo re in tegro . E n estos casos los A l 
caldes 6 Apoderados de los Ayuntamien tos p r e s e n t a r á n al C o m i 
sario M i n i s t r o de Hacienda m i l i t a r en el respectivo par t ido l a 
r e c l a m a c i ó n correspondiente con los testimonios de precios y la 
l i q u i d a c i ó n de que queda hecho m é r i t o en el a r t í c u l o an ter ior 
para que pueda tener lugar el examen y l e g í t i m o abono de la 
diferencia ó exceso de precios por cuenta de la Hacienda m i l i 
tar : 5. 0 Los Comisarios r e m i t i r á n sin d i l a c i ó n estos documen
tos al Ordenador respectivo, exponiendo sus observaciones, se
g ú n las noticias ó datos que adquieran sobre la exactitud ó exce
so de los precios designados en los testimonios : 6 . ° De ante
mano los Ordenadores e x i g i r á n p e r i ó d i c a m e n t e de oficio á lo» 
Ayuntamientos de las capitales dé P rov inc i a y pueblos cabeza 
de par t ido testimonios mensuales, visados por el Gobernador m i 
l i t a r ó Comandante de armas , y en su defecto por el Pres iden
te de la misma c o r p o r a c i ó n , del precio medio que tuviesen a l l í 
semanaimente cada l ibra de pan c o m ú n , fanega castellana de t r i 
go, idem de cebad? y arroba de paja; y se t e n d r á n presentes es
tos testimonios p e r i ó d i c o s para el expediente ins t ruc t ivo en los 
casos de reolamaoicn de que trata el a r t í c u l o 4. 0 , tomando ade
mas cuantos informes especiales parezcan y puedan c o n t r i b u i r 
á verif icar los testimonis en que se apoyan dichas reclamaciones, 
y n o t a n d o j p a r í i c u l a r m e n t e los que se refieran á personas y pueblos 
donde haya costumbre de exagerarlos: 7. 0 Ins t ru idos admin i s 
t rat ivamente los expedientes de r e c l a m a c i ó n que expresa el a r t í 
culo 4. 0 , y d e s p u é s de haber oido los Ordenadores el d ic tamen 
dei I n t e r v e n t o r de E j é r c i t o , y sucesivamente e l del Asesor d é l a 
O r d e n a c i ó n , d e t e r m i n a r á n las providencias á que haya lugar . Si 
por ella resultase e x a g e r a c i ó n de los testimonios y que los p re 
cios corrientes hubiesen s ido, ó debido ser infer iores á los de la 
contrata , se e x i g i r á ai pueblo reclamante la diferencia en favor 
de la Hacienda m i l i t a r . Si apareciesen iguales, de se s t imará des
de luego la so l i c i tud ; pero si hallase fundada la p r e t e n s i ó n , r e 
m i t i r á el expediente con su dictamen a! In tendente general , 
qu ien d á n d o l e una r e v i s i ó n tan completa como ¡a que se manda 
para su p r imer e x á m e n , ¡o e l e v a r á todo por este M i n i s t e r i o da 
m i cargo á conocimiento de S. M , , á fin de que pueda' r e c a e í 
su soberana a p r o b a c i ó n ó dec i s ión , hasta la cual no s e r á l eg í t imo 
el abono de ia diferencia ó exceso sobre el precio del asiento, 
que se p a g a r á entonces por la Hacienda m i l i t a r con cargo a l 
c a p í t u l o de subsistencias mil i tares . Asimismo d a r á n cuenta los 
Ordenadores de aquellos casos en que la naturaleza de los f r a u 
des para figurar los precios de valores, 6 la r e p e t i c i ó n de los 
testimonios exagerados merezcan otras providencias mas serias. 

_ E l Excmo, Sr. Capi tán general de este D i s t r i t o me dice 
con fecha 10 del actual lo que sigue. 

E l E xcm o . Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra 
con fecha 1.0 de! actual me dice lo s ig i i i en te . - -Excmo. Sr.: Confo r 
m á n d o s e S. A . el Regente del Re ino con lo espuesto por el t r i 
bunal supremo de la Guerra y M a r i n a al i n fo rmar el espediente 
p romov ido con mot ivo de una instancia en que el A y u n t a m i e n t o 
const i tuc ional de Racines solicita le sean admitidos en pago da 
contr ibuciones los 10.036 rs. v n . en que se ha regulado el va lor 
de las doce yuntas de bueyes con sus aparejos que p r o p o r c i o n ó 
a l e jérc i to y se perd ieron en el s i t io de Bi lbao ; d e s p u é s de h a 
ber resuelto lo conveniente sobre dicha r e c l a m a c i ó n , se ha d ig
nado S. A . fijar el plazo impror rogable de cuatro meses, conta
dos desde la fecha de esta o rden , para las solicitudes que se h i 
cieren de igual naturaleza, respecto á que 1 ranscurridos ya mas 
de dos años desde la c o n c l u s i ó n de la guerra han debido presen
tarlas con opor tun idad los que se consideren acreedores á esta 
clase de reclamaciones. De orden de S. A . lo comunico á V . E . 
para su conocimiento y efectos consiguientes,^: L o que traslado 
á V . S. esperando se s e r v i r á disponer su i n s e r c i ó n en e! Boie t i t i 
oficial de esta p r o v i n c i a para que pueda llegar á conocimiento 
ds todos. 
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Lo que se publica por medio de este periódico para i n -

tetfgériéia de los que se hallen en el caso de hacer las re
clamaciones ú que se refiere la preinserta orden, Zaragoza 
i a de Noviembre de 1841-—Juan Salvador Ruiz, 

E l Excmo. Sr Capi tán general de este Dis t r i t o me dice 
con fecha /a del actual lo que sigue. 

E i M a y o r de guerra con íecha 31 de Octubre if 'Iiinio me d i 
ce lo que sigue.— K . S . ^ E I Sr. M i n i s t r o de la guerra dice con 
esta facha a l C a p i t á n general del 7, 0 d i s t r i to lo s igu ien te .zzEn-
terado el Regente del Re ino del expediente p romovido con m o t i 
v o de la instancia en que el teniente re t i rado ea J a é n D . M a 
tías G i m é n e z , tercenista mayor de tabacos j ub i l ado solici ta v o l 
ver al goce de un re t i ro m i l i t a r , conforme á la ley de a8 da 
Agosto ue 1841 que BCfualmsote r ige , y considerando S. A . que 
si bien el a r t í c u l o 9. 0 -de ella dá á los militares retirados qua 
pasan á otras carreras la opc ión que G i m é n e z pretende, es s in 
embargo necesario para concederla asegurarse de la anterioc 
s i t u a c i ó n , y verdaderas vicisitudes que los interesados esperimea-
ta ron desde que fueron baja, ya en su p r i m i t i v a carrera de ac-
t iv idad de servic io , ya en su clase de retirados, para evitar el 
caso posible de que se declare sueldo de re t i ro m i l i t a r a ! qu« por 
sus circunstancias no h a b r í a tenido derecho á él ó á mejorar lo 
s e g ú n dicha l ey , se ha servido resolver, de conformidad con lo 
espuesto por e! t r í b u a s i supremo de Guerra y M a r i n a en su acor
dada de 30 del p r ó x i m o mes pasado, que las solicitudes de esta 
especie se promuevan por conducto de los gefés del ramo en qua 
ú l t i m a m e n t e hayan servido ó sirvan Ies empleados procedentes 
de la carrera m i l i t a r , y que por el M i n i s t e r i o i que pertenez
can se pasen á este de m i cargo, con las hojas, relaciones de 
servicio, y documentos que acrediten la i l ac ión de circunstancias 
y la serie no in t e r rumpida de ios empleos y destinos de los i n 
teresados desde su s e p a r a c i ó n del ramo de Guerra , a c o m p a ñ a n 
do copia l i t e ra l legalizada del Real despaoho ó nombramiento 
porque se le conf i r ió su pase á otra carrera.—De orden de S. A . 
comunicada por ei espresado Sr. M i n i s t r o de la Guerra lo t ras
lado á V . E . para su conocimiento y efectos correspondientes.— 
L o trascribo á V . S. para su debida not ic ia , y a fia de que sa-
sirva disponer se inief'te en el Bo le t í n oficial de esta p rov inc ia , ' 
con encargo á IOJÍJS las justicias de los pueblos de la raismi ha
gan saber su contenido á cuantos interesados residan er, ellos. 

Lo que se insi-rta en este pér iódicoi á fin dé que los A l c a l -
des constitucionales enteren-de su contenido á los interesa' 
dos que existan en su pueblo respectivo. Zaragoza 15 de 
Noviembre de 184.;.—Juan Salvador Ruiz , 

E l Excmo . Ayumamie i i to ' cons i i fuc iona l de esta capital ha p r o 
mov ido espediente en este Gobierno p o l í t i c o para qua se declare 
de u t i l i d a d p ú b l i c a el ensanche de ¡a calle de San Pablo que t ie 
ne acordado, re t i rando la frontera de la casa n ú t n . 1^4 do la 
misma, propia de D . Vicente C o m b a t í , que fué denunciada co
mo ruinosa en el año p r ó x i m o pssado. E n su v i r t u d he dispues
to se haga saber ai p ú b l i c o por medio del Bolcf in oficial y de-
m i s p e r i ó J i c o s ds esta ciudad, para qua can arreglo i lo que se 
ordena en ei p r t í c u ' o 3. 0 de la ley de Í ? de Ju l i o de 1836, 
los vecinas ó ia 'erestdos en la referida obra , espongan a' m i 
au to r idad , en ei t é r m i n o de ao dias lo que sa les ofrezca y pa
rezca, á fia de poder cont inuar la i n s t r u c c i ó n de dicho espedien
te en la forma designada en la citada ley. Zaragoza 14 de No
viembre de 1 8 4 a . — E l G . P.—Juan Salvador R u i z . 

Oservando que algunos Ayuntamientos de la provinc ia e n v í a n 
por e q u i v o c a c i ó n á esta Gobierno po l í t i co los padrones y estrac-
tos de ellos mandados fo rmar con arreglo á la ordenanza de 
reemplazos y a la disposicioa 6.a de la orden c i rcular inserta en 
el Bc le t i a oficial ndm. 77 del corr iente a ñ o , en lugar de d i r i 
g i r los á la Excma . Dipu t r i c ión p r o v i n c i a l s egún está dispuesto, 
y echando de ver asimismo que otras rnunieipslidades dejan de 
a c o p a ñ a r . á diehqs estrados los referidos padrones, tan precisos 
para hacer las comprobaciones corrospondiente?, prevengo á loa 
Ayun tamien tos que t o d a v í a se hallen sin r e m i t i r unos y otros 
antecedentes lo verif iquen directamente á la citada D i p u t a c i ó n 
p r o v i n c i a l dentro del t é r m i n o de tercero día bajo la mul ta de 
500 rs. v n . Zaragoza i¿ de Nov iembre de 184a.—Juaa Salva
d o r R u i z . 

Subdelegaciorí de Protección y Seguridad púb l i ca del p a r 
tido de Zaragoza.zzEstamio mandado por la Super ior idad qua 
í o J o s ios anos se forma p a d r ó n de los establecimientos suge-
tns « obtener licencias, del ramo de Seguridad p ú b l i c a ; para 
c u m p l i r en esta parte con lo que me previene el Sr, Gefe po
l í t i co de la p rov inc ia en su oficio de t a del que r i g e ; se haca 
preciso que ios Alcaldes constitucionales de los pueblos de este 
p a r t i d o , dispongan desde lu'>go la f o r m a c i ó n del que les corres-
poade en stjs respectivas demarcaciones conforme á lo prevenido 
en el a r t í c u l o 106 de la I n s t r u c c i ó n , que ya se les c i r cu ló por 
vereda en 30 de Nov iembre de 1S41 , y que verificado lo r e 
m i t a n á m i p o d « r con persona de su confianza hasta el t . 0 ds 

Diciembre p r ó x i m o viniente en que á e b o reunir todas estas no
t icias. E n este concepto espero que se a p r e s u r a r á n á c u m p l i r con 
la exacti tud y pumual idad que se les exige, en la in te l igencia de 
que p r o v i d e n c i a r é lo que crea conveniente contra los que por 
o m i s i ó n ó descuido ns hubieren l lenado este pedido hasta el d í a 
que dejo s e ñ a l a d o . Zaragoza 15 de Nov iembre de 1843.—Pascual 
Po lo y M o n g e . 

2>. Pedro Mingue l la , Juez de p r imera instancia de la villct 
de Ateca y su par t ido &c. 
Por el presente se cita, l lama y emplaza á todas las p e r s o n a » 

que se crean con derecho á tres c a p e l l a n í a s fundadas por F r a n 
cisco G a r c í a en la iglesia par roquia l de la de Sta. M a r í a de ta 
v i l l a de A r i z a , bajo la i n v o c a c i ó n de J e s ú s , del P i l a r y del R o 
sario, las cuales se ha l lan vacantes á fin de que en el t é r m i n o da 
t re iu ta dias comparezcan á deduc i r lo en forma lega! ea este mi 
juzgado y por la e s c r i b a n í a del actuario donde se les o i r á y 
g u a r d a r á justicia en lo que ¡a t uv i e r en , con apercibimiento da 
que pasados sin haberlo hecho se p r o c e d e r á á su a d j u d i c a c i ó n 
p a r á n d o l e s el per juic io que haya lugar; pues asi lo he acordado 
por auto de este dia á pe t i c i ón de parte. Dado en Ateca á 10 da 
Noviembre de i 8 4 a . ~ P e d r o M i n g u e ! l a . = . P ü r su mandado.— 
M a n u e l A z p e i í i a . 

D. Fernando Ventura, Regidor pr imero del Ayuntamiento 
constitucional de esta v i l l a de Bjea de los Caballeros y 
ejerciente la jud ica tu ra de p r imera irtstancia de la misma 
y su pa r t ido , por vacante del propietario y ausencia del 
Alcalde. 
H go saber: que en ei mismo y por el oficio del infrascr i to 

escribano pende causa crirnieal en a v e r i g u a c i ó n de las causales 
de la muerte de un chico de doce i catorce años de edad, cuyo 
c a d á v e r fue hallado ahogado, en las inmediaciones del r i o R i -
gue! , monte del vayb t é r m i n o de la v i l l a de Biota , en ia m a ñ a n a 1 
del 26 de Agosto último , debiendo haber sido l levado por e l 
corr iente de las aguas á bastante distancia del lugar de su su-
taiersíoití y como 1,8 dil igencias practicadas hasta el dia en j u s 
tificación de su ident idad no hayan produc ido el efecto apeteci
do, se exhorta y encarga á todas las autoridades y personas que 
puedan suministrar alguna not icia sobre el pa r t i cu la r , lo v e r i f i 
quen dent ro de un mes desde ¡a p u b l i c a c i ó n de este anuncio , 
d i r i g i é n J o s e á esta t r i b u n a l ea el que obran sus señas y las de 
sus vestidos. 'Jado en la v i l l a de Ejea de los Caballeros á 10 de 
Noviembre de 184a.—Fernando Ven tu ra .—Por su mandado. 
José Marzo, E fkn t j ano . 

Admin i s t r ac ión p r i n c i p a l de Bienes Nacionales. 
Por disposición del Sr. in tendente de e í t a p rov inc ia se sus

pende la venta de las seis fincas anunciadas en quiebra en la su
basta scñilaia para el 18 del corriente mes, bajo los n ú m e r o s 
uno al seis inclusive, por haber satisfecho el comprador su des
cubier to , y h a b é r s e l e admitido en v i r t u d á lo dispuesto en c i r - -
cular de ia Junta super ior de Bienes Nacionales de 9 de O c t u 
bre último. Z Í r á g o z a 14 de Nov iembre de 1842.rzP. A . D , S , 
A . i ' . z z R a m o í i Mazo . 

E l Intendente Militar del 6. 0 Distrito. 
Hace saber .- Que el día 24 del presente mes, y á las 

11 de su m a ñ a n a se saca á pública subasta en los e s t ra 
dos de la Intendencia general e! servicio de la h o s p i t a 
l i d a d militar de la plaza de Cádiz, c o n arreglo-al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en la Secretaría 
de la mjjtna Intendencia general. Zaragoza 11 de N o 
v i e m b r e de 18^'2,=Fraricisco F o n t e l a . 

D i p u t a c i ó n provincia l de Zaragoza. 
Habiendo hecho presente á esta D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l la da 

Comercio de Tortosa, que la Acmi n i s t r a c i on de Rentas de aque
l l a p rov inc ia le ha prevenido no permita el desembarco de ce
reales, que no bayan acomp?nados de documento que just if ique 
su procedencia, ha dispuesto S. E . se inserte ia presente c i r c u 
la r en el Bo le t ín oficial y p e r i ó d i c o s de esta capital, encargando 
á los Ayuntamientos de la p rov inc ia f sc i l í t en á los compradores 
ó cargadores de granos las espresadas certificaciones para evhar 
de este modo los perjuicios que pudieran irrogarse. Zaragoza 
16 de Nov iembre ds 1842. — E l Presidente , Juan Salvador 
R u i z . — M a n u e l Lasala, Secretario. 

En el dia Domingo 20 del c o r r i e n t e y hora de ¡as dos 
de su tardei en las casas cons i s to r i a les del ayuntamiento 
de la villa de Zuera, se repite la suba ta de los r amos 
de Propios siguientes. E l pardinaje del vedado del horno. 
L a enza del mismo vedado. Los dos hornos de cocer pan. 
E l molino a r i n e r o de S. M a t e o , y la pesca del njo GáHegtjj 
los que quisieren hecer postura acudirán en dicho dia, 
hora y l u g a r , en donde se les enterara de los pactos y 
condiciones, y se rematará en el mas veneficioso postor. 

Zaragoza: Imprenta Nacional . 


